
Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Coyomeapan,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

DOT-704/AYTO COYOIVlEAPAN-02/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A lA
INFORMAaON PUBLICA Y PROTECOÓNOE
DATOS PERSOfWLES DEL ESTADO DE PUEBLA Sentido de ia Resolución: Fundada e Infundada.

Visto el estado procesal del expediente número DOT-704/AYTO COYOWIEAPAN-

02/2022, relativo a la denuncia por incumplimiento a  las Obligaciones de

Transparencia interpuesta por MARÍA ELENA ARANDA GUEMEZ, en lo sucesivo

la denunciante, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

COYOMEAPAN, PUEBLA, en lo continuo, el sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. El día veintisiete de mayo del dos mil veintidós, fue remitida electrónicamente al

■  Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, una denuncia por incumplimiento  a las

obligaciones de transparencia, presentada por el denunciante, manifestando:

‘Necesito conocer teléfono de oficina de algunos funcionarios, "(sic)

Título Nombre corto

del formato

Ejercicio Periodo

77 Vil Directorio A77FVII 1er trimestre2022

77 Vil Directorio A77FV!I 2022 2do trimestre

77 Vli Directorio A77FVII 3er trimestre2022

77 Vil Directorio A77FVII 2022 4to trimestre

II. Por auto de treinta y uno de mayo del presente año, el Comisionado Presidente

del Instituto de Transparencia, tuvo por recibida la denuncia de mérito, asignándote

el número de expediente DOT-704/AYTO COYOMEAPAN-02/2022, turnándole^
esta Ponencia para su trámite y resolución.

III. Por proveído dictado el dos de junio de dos mil veintidós, se admitió a trámite

la denuncia en cita, requiriendo a la Coordinación General Ejecutiva de este

Garante, emitiera el dictamen respectivo y al sujeto obligado para el efecto de'i^e

rindiera su informe justificado referente a los hechos denunciados, en un plazo da

tres días hábiles siguientes de que fueran notificados.

lano
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INSTITUTO DE TRANSPABEnOA,ACCESO A LA
iNFORMAaON PUBIICAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALDi^T^SF'^fcírma, se hizo constar que la denunciante no anunció ninguna prueba;

asimismo, el derecho que le asistía a este último para manifestar su negativa a la

publicación de sus datos personales, así como, se puso a su disposición el aviso de

privacidad correspondiente a la base de datos referente a las denuncias por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia, informándosele de la

existencia, características principales, alcances  y condiciones del tratamiento al que

serían sometidos sus datos personales, de conformidad con Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

IV. Con fecha diecisiete de junio del año en curso, se tuvo a la Coordinadora

General Ejecutiva de este Órgano Garante, rindiendo su dictamen ordenado en

autos en tiempo y forma legal con número DV/564/2022 de fecha trece de junio del

dos mil veintidós.

V- Por proveído de fecha siete de septiembre del año en curso, toda vez que no

existe constancia en el que se acreditara que se haya notificado al sujeto obligado

el oficio número ITAIPUE-DJC/2372/2022, de fecha dos de junio del año en curso,

se ordenó turnar los autos al notificador de este Instituto, para que notificara al

Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de

Coyomeapan, Puebla, el auto admisorio y el oficio antes mencionado, a través de

los correos electrónicos señalados en el directorio de este Instituto.

VI. Por proveído dictado el veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, se hizo

constar la omisión por parte del titular del Unidad de Transparencia del sujeíó'

obligado de rendir el informe justificado dentro de los plazos establecidos para elfó^
y se ordenó individualizar la medida de apremio en cuanto se tuvieran los elementos

para hacerlo; en consecuencia, se solicitó a la Dirección de Verificación^ y

Seguimiento de este Órgano Garante proporcionara el nombre y apellidos de iV
persona que se encuentra acreditada actualmente como titular de la Unidad de
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Coyomeapan,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

DOT-704/AYTO COYOMEAPAN-02/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO Dt TRANSPARENCIA.ACCESO A LA
INFORMAOON PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONAL'Tr^fís^iPérícía, por resultar necesario en la integración del presente medio de

impugnación.

vil. Con fecha once de octubre de dos mil veintidós, se tuvo por recibido el

memorándum CGE/1527/2022, de fecha siete del propio mes y año antes referido,

suscrito por la Dirección de Verificación y Seguimiento de este Órgano Garante,

quien dio cumplimiento a io soiicitado en el punto inmediato anterior, informando el

nombre del titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado; portal motivo

la amonestación pública al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, por no haber rendido su informe justificado, se impone en la presente

resolución.

De igual manera, en el proveído de referencia se hizo constar que no se

ofrecieron pruebas por la parte denunciante, ni del sujeto obligado, al no haber

rendido este último su informe con justificación; se tuvo por entendida la negativa

del accionante respecto de la publicación de sus datos personales al omitir realizar

manifestación alguna; finalmente se ordenó turnar los autos para dictar la resolución

conforme a lo dispuesto en la Ley de la materia.

VIII . El día dieciocho de octubre del dos mil veintidós, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

Primero. El Pleno del Instituto de Transparencia es competente para resoKT^

la presente denuncia en términos de los artículos’ 6°, de la Constitución Política

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Líbre y Soberano de Puebla; 1, 23, 37, 39, fracciones I, II, IX, X y XV, 102, lO^y
110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
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E
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA.ACCESO A LA
INFOF?MAOÓN PÚBLICA Y PROTECOÓN DE
DATOS PERSONAL! como, los numerales Cuadragésimo Tercero, fracción V y

Cuadragésimo Tercero, de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio,

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Segundo. La denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia, es procedente en términos del artículo 102, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como,

el numeral Trigésimo Quinto, de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio,

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que el denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto

obligado del artículo 77 fracción Vil respecto a los cuatro trimestres de! dos mil

veintidós, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

f

Tercero. La denuncia interpuesta cumplió con todos los requisitos establecidos

en lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y Acceso aja

Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los LineamieW^

Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones'^
Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Eje^
de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Accésit
Información Pública del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Coyomeapan,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.
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Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA.ACCESO A LA
INfQRMAOÓN PÚBUCAY PROTíCOÓNDE
DATOS PERSONALE " 'E^L ESTADO PyUEBLA

UUBrtO. La denuncia se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo

105, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla y numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales que

regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de

Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio

Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio,

es conveniente precisar que la denunciante manifestó en su denuncia, lo siguiente:

Necesito conocer teléfono de oficina de algunos funcionaríos."(sic)

Título Nombre corto

del formato

Ejercicio Periodo

77 Vil Directorio A77FVII 2022 1er trimestre

77 Vil Directorio A77FVII 2022 2do trimestre

77 Vil Directorio A77FVII 2022 3er trimestre

77 Vil Directorio A77FVII 2022 4to trimestre

El sujeto obligado no rindió su informe justificado respecto de dicha denuncia.

En el dictamen número DV/564/2022 de fecha trece de junio del dos mil veintidós,

emitidos por la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, se

advierte:

Por lo anterior se concluyó lo siguiente:
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el su/eto
obligado H. Ayuntamiento de Coyomeapan, no publicó la información de la obligaci^
de transparencia consignada en el artículo 77 fracción Vil de la Ley de Transparenidt,
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en relación al primer trimestre
del ejercicio 2022, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales;
toda vez que no hay información publicada o en su caso una “Nota” mediante l^ual
se explique ia falta de la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 ob/a
fracción V dei numerai Octavo de los Lineamientos Técnicos Generaies. \

ti

Finalmente, es importante mencionar que, de conformidad con la tabla de
actualización y conservación de ia información del sujeto obligado y ios Lineamientos
Técnicos Generales, sólo se deberá conservar la información “vigente”, es decir, la
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Coyomeapan,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.
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INSTITUTO DE TBANSPARENOA, ACCESO A LA
INFORMAaÓN PÚBLICAV PBOTECOÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO&érihmestre en curso (primer trimestre del ejercicio 2022), por tanto, no es exigible

tener publicada la información referente a los trimestres segundo, tercero y cuarto del
ejercicio 2022."

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

no cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia señaladas en el capítulo II y

lll, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

Sexto. En relación con los medios probatorios:

La denunciante no ofreció material probatorio alguno.

En relación con el sujeto obligado, no rindió informe con justificación, en

consecuencia, no existen pruebas.

Séptimo. En el presente considerando

expediente con la finalidad de establecer si existió o no incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia a que se refiere el Título Quinto, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al tenor de

lo siguiente:

se analizará la actuación del

La denunciante, acusó el incumplimiento por parte del sujeto obligado, a sus

Obligaciones de Transparencia, concretamente que no se encontraba publicada la

información correspondiente a! artículo 77 fracción Vil de la Ley de Transparencia^c

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, referente al primer trimes™

del ejercicio dos mil veintidós, respecto al directorio. ^

Por su parte, se hizo constar en autos del expediente que el Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Coyomeapan, no rindió su i

justificado.

rme

Atento a ello y previo a la continuación de análisis que nos ocupa, resulta importante

hacer notar los siguientes preceptos legales, que guardan relación a lo que hoy se

determina:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Coyomeapan,
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Francisco Javier García Blanco.

DOT-704/AYTO COYOl\/IEAPAN-02/2022.
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íNSTTnjIO DE TRANSPARENOA,ACCESO A lA
INFORMAaON PUSUCA V PROTECCIÓN DEDATosPERsoMAijsgi^’goog^l"^^^.^^ Polítíca óo \os EstBcIos Unidos Mexicanos, señala lo siguiente:

^‘Articulo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, ia
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los
sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos
administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios eiectrónicos

disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de ios
recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del
cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos...."

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

establece:

“Artículo 12. (...) vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión
de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de ios Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito
estatal y municipal, asi como de proteger los datos personales y la información
relativa a la vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia.
El ejercicio del derecho de acceso a la información se regirá por ios siguientes
principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en
archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de tos medios
electrónicos disponibles, la información completa  y actualizada sobre el
ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta
del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos..."

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, referente al tema que nos ocupa dicta:

“Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,
contarán con un vinculo electrónico fácilmente identificable y accesible que.
cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organizaaén
de la información a que se refiere este Titulo y demás disposiciones etr^
materia. Además, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos, x,

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con
perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaf^a.
La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible
través de la Plataforma Nacional.”

“Artículo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de
transparencia y deberán actualizarías por lo menos cada tres meses, salvo que
en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo
diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Coyomeapan,
Puebla.
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tNSTITUTO DE TRANSPABENOA,ACCESO A LA
INFORMAaÓNPÚBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOSPERsoNALESDELESTADODE^jy^^Q pQrmanecer disponible  y accesible la información,

atendiendo a las cualidades de la misma.

‘‘Articulo 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia

señaladas en los artículos de este Título se deberá indicar el sujeto obligado, el
área, el funcionario responsable de generar la información y la fecha de su
última actualización.

Asimismo, los sujetos obligados deberán señalarlos rubros de obligaciones de

transparencia que no les son aplicables.

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los LIneamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV, del artículo

31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que

deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que describen

la información que deberán poner a disposición de los particulares y mantener

actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma Nacional

todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas, documentos

y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso

de recursos públicos, respecto de: su organización interna y funcionamiento,

atención al público, ejercicio de los recursos públicos, determinaciones

institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones realizadas, organización

de archivos, entre otros. Por su parte, las obligaciones específicas constituyenHa-

información que producen sólo determinados sujetos obligados a partir de su figoia

legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social.

tf

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

1. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada, en sus sitios de Internet y  a través de la Plata

Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparencia descntas

en el artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla;

ma
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Coyomeapan,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

DOT-704/AYTO COYOWIEAPAN-02/2022.

Ponente:
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INSTmiTO DE TRANSPARENOA, ACCESO A LA
INFORMAOÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES^KTAi|ogpuEB^A^je^os obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en el artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un medio distinto al

digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no cuentan con acceso a

Internet;

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de Internet

institucional un hipervínculo visible a una sección denominada “Transparencia”,

con acceso directo al sitio donde se encuentre la información pública puesta a

disposición de las personas en cumplimiento de sus obligaciones de transparencia;

y,

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de búsqueda)

en su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a las y los usuarios la

recuperación de información mediante palabras clave y temas.

Precisado lo anterior, en el presente caso la denuncia por incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia hecha valer, versa sobre el artículo 77 fracción Vli

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Puebla,

el cual señala;

“ARTÍCULO 77.- Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener
actualizada y accesibie en sus sitios web o en ios medios disponibles de
conformidad con el último párrafo del articulo 76, de acuerdo conf'st^
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda,Cw»
siguiente información:

(...)

...Vil. El directorio de los integrantes del sujeto obligado, a partir dei nivel de
Jefe de departamento o su equivalente; o de menor nivel, cuando se bri^e
atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos^e
autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza v
honorarios y personal de base;

El directorio deberá incluir, ai menos, el nombre, cargo o nombramiento
asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo,
número telefónico oficial, domicilio oficial para recibir correspondencia y, en su
caso, dirección de correo electrónico oficiai;..."
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Coyomeapan,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

DOT-704/AYTO COYOMEAPAN-02/2022.

Ponente:

Expediente:i
LIE

INSTITUTO DE TRANSPARENOA.ACCESO A lA
tSTORMAaÓN PÚBLICA V PROTECOÓN DE
DATOS PERSONALPoPIcTquéTuna vez presentada la denuncia, en investigación de los hechos dados

a conocer a través de ella y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurría

en incumplimiento a las obligaciones descritas anteriormente, se solicitó a la

Dirección de Verificación y Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva de

este Instituto de Transparencia, los dictámenes relativos, de conformidad con el

numeral Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

Incumplimiento de las Obligaciones de Transparencia y de! Recurso de Revisión,

así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla.

En esta tesitura, oportunamente se emitió el dictamen DV/564/2022, en el que, entre
I

otras cosas, se establece que, la fecha de verificación se realizó el día trece de junio

de dos mil veintidós, en: í
1) La verificación se realizó al portal de internet del sujeto obligado y a la Plataforma

Nacional, a efecto de corroborar que la información publicada esté completa y que

esta cuente con los elementos, elementos, términos, plazos y formatos establecidos

en las Tablas de Aplicabilidad, Tablas de Conservación y Actualización de la

Información, los Lineamientos Técnicos Generales  y en los Criterios Técnicos

Estatales.

2) En el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la

Plataforma Nacional de Transparencia, respecto de la información publicada^

advirtió que el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Coyomeapan, no publico^
información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción

Vil de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, en relación al primer trimestre del ejercicio dos mil veintidós, de conformiclad

con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla

y a los Lineamientos Técnicos Generales; toda vez que no hay información

publicada o en su caso una “Nota” mediante la cual se explique la falta de la misma.

10
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Coyomeapan,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

DOT-704/AYTO COYOMEAPAN-02/2022.
Ponente:

Expediente:

INSTÍTUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A lA
INPORMACIÓNPÚBLICAYPROTECOÓNDE . .DATOS ggf [q estableclcio en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo

de los LIneamientos Técnicos Generales.

En consecuencia, del análisis a lo anterior, se arribó a la conclusión que el sujeto

obligado Ayuntamiento de Coyomeapan, no publicó la información de las

obligaciones de transparencia consignada en el artículo 77 fracción Vil de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebia, en relación

al primer trimestre del ejercicio dos mil veintidós, de conformidad con la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los

LIneamientos Técnicos Generales.

Dictamen que cumple con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo

Segundo de los Lincamientos Generales que Regulan el Procedimiento de

Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a

las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al contener

el área administrativa y funcionario público responsable de generar la información,

así como las capturas de pantalla con las que sustentan éstos.

Ante tal escenario, el dictamen de verificación ya citado, queda acreditado que el

sujeto obligado incumple con la obligación que señala el artículo 77 fracción Vil

respecto del primer trimestre del ejercicio dos mil veintidós, de la Ley/rí^

Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla, dirigiosifl

todos los sujeto obligados del Estado de Puebla, ya que no hay infor^ción

publicada o en su caso una "Nota” mediante la cual se explique ia falta de la rnÍOTa,

conforme a la normatividad aplicable. ^

En consecuencia de lo anterior, la denuncia presentada es fundada, al acreditarse

que no publicó la información respecto de las obligaciones comunes establecidas

en el artículo 77 fracción Vil, respecto al primer trimestre del ejercicio dos mii

veintidós, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del Estado

11
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Coyomeapan,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

DOT-704/AYTO COYOIVIEAPAN-02/2022.
Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A lA
INFORMACION PUBUCAY PROTECCIÓN DEDATOS PERSONA^ gupfjgyigLAy fracción II, úsl nuiTieral Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos

Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

En tal sentido, el sujeto obligado deberá llevar  a cabo la publicación de las

obligaciones que al efecto señala el artículo 77 fracción VII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, cuyo

equivalente es el artículo 70 fracción Vil de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, por lo que deberá actualizar y conservar dicha

información conforme a la Tabla de Actualización  y Conservación de la información,

anexo IX, de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación,

homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas

en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundirlos sujetos

obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.

í

Por tanto, en los Lineamientos antes indicados establece respecto al artículo 70

fracción Vil de la Ley General de la Materia, lo siguiente:

Período de

Conservación de la

Información

Período de

actualización

Observaciones acerca de

la información a publicar
Fracción/incisoArtículo

Fracción Vil El directorio de todos

los Servidores Públicos, a partir
del nivel de jefe de departamento
o su equivalente, o de menor
nivel, cuando se brinde atención

al público: manejen o
apiiquen recursos públicos:
realicen

actos de autoridad o

presten servicios profesionales
bajo el régimen de confianza u
honorarios y personal de base.
£1 directorio deberá incluir, al
menos el nombre, cargo o
nombramiento asignado, nivel
del puesto en la estructura
orgánica, fecha de alta en el
cargo. número telefónico,
domicilio para recibir

En su caso, 15 días hábiles

después de alguna
modificación

Trimestral Información vigélArticulo 70 ...
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Coyomeapan,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

DOT-704/AYTO COYOMEAPAN-02/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTmjrO DE TRAh^SPARENOA, ACCESO A lA
INFORMAOÓN V OD/^TtnrvSunc
DATOS PERSONALES X-l ESTADO DE PUEDLA

Periodo de

Conservación de la

información

Periodo de

actualización

Observaciones acerca de

la información a publicar
Articulo Fracclón/inciso

correspondencia y dirección de
correo electrónico ofíciales;

En ese sentido, se apercibe al sujeto obligado, que, de no dar cumplimiento a la

presente Resolución, se procederá conforme al artículo 189, fracción III, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; lo

anterior, con la finalidad de garantizar la publicidad de la Información ya referida.

Octavo. En el presente considerando, se analizarán en su conjunto la actuación

del expediente respecto de la presente denuncia del artículo 77 fracción Vil del

segundo, tercero v cuarto del ejercicio dos mil veintidós, con la finalidad de establecer

si existió o no incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia a que se refiere

el Título Quinto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, al tenor de lo siguiente;

La hoy denunciante presentó denuncia en contra del sujeto obligado, exponiendo

como causa de incumplimiento a sus Obligaciones de Transparencia, que no se

encontraba publicada la información correspondiente al artículo 77 fracción Vil de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

referente al segundo, tercero y cuarto del ejercicio dos mil veintidós.

Por su parte, se hizo constar en autos del expediente que el Titular de la Unidai

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Coyomeapan, no rindió su infoW

justificado.

te

Atento a ello y previo a la continuación de análisis que nos ocupa, resulta implante
hacer notar los siguientes preceptos legales, que guardan relación a lo que ho^é

determina:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente;
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Coyomeapan,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

DOT-704/AYTO COYOWIEAPAN-02/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTmjTO DE TfiANSPARENOA, ACCESO AlA
INFORMACIÓN PUSUCA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE“^Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, ia

Federación y ias entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas

competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los

sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos
administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos

disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los

recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del
cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos....*'

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

establece:

"Artículo 12. (...) vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión
de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo,
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y
fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito
estatal y municipal, así como de proteger los datos personales y la información
relativa a la vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia.
El ejercicio del derecho de acceso a la información se regirá por los siguientes
principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en
archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios
electrónicos disponibles, la información completa  y actualizada sobre el
ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta
del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos..."

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, referente al tema que nos ocupa dicta:

"Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,
contarán con un vinculo electrónico fácilmente identificable y accesible que
cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización
de la Información a que se refiere este Titulo y demás disposiciones en la
materia. Además, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse ran
perspectiva de género y discapacidad, cuando asi corresponda a su natura/e^

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible
través dé la Plataforma Nacional."

"Artículo 71. Los sujetos obligados deberán difundir tas obligacion>
transparencia y deberán actualizarlas porto menos cada tres meses, salvo^^e
en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un p/aro
diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo
mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información,
atendiendo a las cualidades de la misma.

de

Sf
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Coyomeapan,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

DOT-704/AYTO COYOIVIEAPAN-02/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTmJTO DE TRANSPARENCIA, ACX:£SO A LA
INFORMAOÓN POBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO ^2. Efi 0303 UPO c/g Ios rutíos óo ¡35 obÍig3ciones de tr3nsp3renci3

seña/adas en los 3rtículos de este Título se deberá Indicsr el sujeto obligsdo, el

área, el funcionario responseble de generer I3 informeción y /a feche de su

última actualización.

Asimismo, los sujetos obligados deberán señaiar los rubros de obligaciones de
transparencia que no Íes son aplicables.’*

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV, del artículo

31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que

deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que describen

la información que deberán poner a disposición de los particulares y mantener

actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma Nacional

todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas, documentos

y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso

de recursos públicos, respecto de: su organización interna y funcionamiento,

atención al público, ejercicio de los recursos públicos, determinaciones

institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones realizadas, organización

de archivos, entre otros. Por su parte, las obligaciones específicas constituyen la

información que producen sólo determinados sujetos obligados a partir de su figura

legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social.

-9

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

1. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de ̂
particulares y mantener actualizada, en sus sitios de Internet y a través de í

Plataforma Nacional, la información derivada de las obligación'

transparencia descritas en el artículo 77, de la Ley de Transparencia y Accedo

a la Información Pública del Estado de Puebla;

de

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

15
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Coyomeapan,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

DOT-704/AYTO COYOMEAPAN-02/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTrrUTODE TRANSPARENOA,ACC£SOAlA
IVFORMAOÓN PUBLICAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTAJO DE PUFB1A_ . , .. I i -»-* i  ■ ■ i -i- - a

transparencia descritas en el articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un medio

distinto al digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no cuentan con

acceso a Internet;

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de

internet institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

Transparencia", con acceso directo al sitio donde se encuentre la información

pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento de sus

obligaciones de transparencia; y.

Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de

búsqueda) en su sección de Transparencia”, con el objetivo de facilitar a las y

los usuarios la recuperación de información mediante palabras clave y temas.

Por lo que una vez precisado lo anterior, en el presente caso la denuncia por

incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia hecha valer, versa sobre e!

artículo 77 fracción Vil de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública de Estado de Puebla, el cual señala:

4.

Artículo 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener
actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de
conformidad con el último párrafo del articulo 76, de acuerdo con sus
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la
siguiente información:

(...)

...Vil. El directorio de ios integrantes del sujeto obligado, a partir del nivel/de
Jefe de departamento o su equivalente; o de menor nivel, cuando se brin^
atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen acíos
autoridad o presten servicios, profesionales bajo el régimen de confianza u
honorarios y personal de base;

El directorio deberá incluir, al menos, el nombre, cargo o nombranihnto^
asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el c¿go,
número telefónico oficial, domicilio oficial para recibir correspondencia y, ensu
caso, dirección de correo electrónico oficial;...'’ ^
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Coyomeapan,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

DOT-704/AYTO COYOI\/IEAPAN-02/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO DE TBANSPASENOA, ACCESO A LA
INFORMAOÓN POBLICAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONAPíSr'táWren los Lineamientos antes indicados establece respecto al artículo 70

fracción Vil de la Ley General de la Materia, io siguiente:

Periodo de
Periodo de Observaciones acerca de la

información a publicar
Articulo Fracclón/lnclso Conservación de la

actualización
infonriacióri

Fracaón Vil El directorio de todos

tos Servidores Públicos, a partir
del nivel de jefe de departamento
o su equivalente, o de menor
nivel, cuando se brinde atención
al público: manejen o
apliquen recursos_ públicos:
realicen

actos de autoridad o

presten servicios profesionales
bajo el régimen de confianza u
honorarios y personal de base.
El directorio deberá incluir, al
menos el nombre, cargo o
nombramiento asignado, nivel
del puesto en la estructura
orgánica, fecha de alta en el
cargo, número telefónico,
domicilio para recibir
correspondencia y dirección de
correo electrónico oficiales:

En su caso, 15 días hábiles

después de alguna
modificación

Artículo 70 ... Trimestral Información vigente

i

De lo anterior, es de advertirse que, el Honorabie Ayuntamiento de Coyomeapan

Puebia, le es aplicable el artículo 77 fracción Vli de la Ley de Transparencia y

Acceso a la información Pública del Estado de Puebla.

9

Por lo que, una vez presentada la denuncia, en investigación de los hechos dados

a conocer a través de ella y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurría

en incumplimiento a las obligaciones descritas anteriormente, se solicitó a la

Dirección de Verificación y Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva de

este Instituto de Transparencia, el dictamen relativo, de conformidad con el numefaT

Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan W

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia de Denuncia por

incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisi^, así
como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la\ey

de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla. ^
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Coyomeapan,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

DOT-704/AYTO COYOWIEAPAN-02/2022.
Ponente:

Expediente:

INSimjTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMAOÓN PÚBLICA Y PROTECOÓN DE
DATOS PERSONAEff'^^stS'té'éitura, oportunamente se emitió el dictamen requerido, en el que, entre

otras cosas, se establece que, la fecha de verificación se realizó el día trece de

junio del año dos mil veintidós, en:

Dictamen DV/564/2022:

1) La verificación se realizó al portal de internet del sujeto obligado y a la Plataforma

Nacional, a efecto de corroborar que la información publicada esté completa y que

esta cuente con los elementos, elementos, términos, plazos y formatos establecidos

en las Tablas de Aplicabilldad, Tablas de Conservación y Actualización de la

Información, los Lineamientos Técnicos Generales  y en los Criterios Técnicos

Estatales.

2) En el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la

Plataforma Nacional de Transparencia, respecto de la información publicada se

advirtió que el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Coyomeapan, de conformidad

con la tabla de actualización y conservación de la información del sujeto obligado y

los Lineamientos Técnicos Generajes, sólo se deberá conservar la información

"vigente”, es decir, la del trimestre en curso (primer trimestre del ejercicio dos mil

veintidós), por tanto, no es exigióle tener publicada la información referente a los

trimestres segundo, tercero y cuarto del ejercicio dos mil veintidós.

En consecuencia, del análisis a lo anterior, se arribó a la conclusión que el sujeto

obligado H. Ayuntamiento de Coyomeapan, no le es exigióle tener publicada la

información referente a los trimestres segundo, tercero y cuarto del ejercicio do/^

veintidós, del artículo 77 fracción Vil de la Ley de Transparencia y Acceso a

Información Pública del Estado de Puebla, ya que sólo se deberá conservar la

información ‘Vigente”, es decir, la del trimestre en curso.

lK

Dictamen que cumple con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo

Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de

Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a

las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Coyomeapan,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

DOT-704/AYTO COYOWIEAPAN-02/2022.

Ponente:

Expediente:

INSTÍTUTO DE TRANSPARtNCU,ACCESO A LA
INFORMAOÓN PÚSUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONANStifieS'clóW y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al contener

el área administrativa y funcionario público responsable de generar la información,

así como las capturas de pantalla con las que sustentan éstos.

Ante tal escenario, el dictamen de verificación ya citado, queda acreditado que el

Ayuntamiento de Coyomeapan, no le es exigióle tener publicada la información

referente a los trimestres segundo, tercero y cuarto del ejercicio dos mil veintidós,

del artículo 77 fracción Vil de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, ya que sólo se deberá conservar la información

“vigente”, es decir, la del trimestre en curso. I
En tal virtud, los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación,

homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas

en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundirlos sujetos

obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia,

específicamente lo señalado en el artículo 70 fracción VII, el cual es el equivalente

del artículo 77 fracción Vil, de la Ley estatal.

En consecuencia, la denuncia presentada es infundada al acreditarse que el sujeto

obligado no se encuentra obligado a tener publicado la información referente a la

fracción Vil del artículo 77 de la Ley de la materia, respecto al segundo, tercerp-y

cuarto trimestre del año dos mil veintidós, de acuerdo con lo que establece la Ta\fia

de actualización y conservación de la información.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

Primero. Se declara fundada la presente denuncia, presentada

denunciante: por lo que, el sujeto obligado deberá llevar a cabo la publicación ele

las obligaciones de transparencia comunes señaladas en el artículo 77 fracción Vil

respecto del primer trimestres del ejercicio dos mil veintidós, de la Ley de

r  la
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las Tablas de Actualización y Conservación de la información; apercibido que, de

no dar cumplimiento, se hará acreedor a una medida de apremio en términos de la

Ley de la materia; tal como quedó establecido en el considerando SÉPTIMO.

Segundo. Se declara INFUNDADA la denuncia en contra del Honorable

Ayuntamiento de Coyomeapan, Puebla, toda vez que no se encuentra obligado a

tener publicado la información referente a la fracción Vli del artículo 77 de la Ley de

la materia, respecto al segundo, tercero y cuarto trimestre del año dos mil veintidós,

de acuerdo con lo que establece la Tabla de actualización y conservación de la

información, por las razones expuestas en el considerado OCTAVO, de la presente

resolución.

Tercero. Cúmplase la presente resolución en un término que no exceda de

quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación.

Cuarto. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a esta

Autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles.

Quinto. Se instruye al Coordinador General Jurídico, para que a más tardar en

diez hábiles siguientes de haber recibido el informe a que se alude en el resolut

que antecede, verifique el cumplimiento de la resolución y proceda conforme

establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla y los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación
de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento  a ̂ s
Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. L
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En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la denunciante en el medio que señaló para

ello y por oficio al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento

de Coyomeapan, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos de los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO, RITA ELENA

BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES,

siendo el ponente el primero de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno

celebrada en vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día diecinueve de

íhveintidós, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador Generaloctubre de do

Jurídico.

FRA Vqpep JAVIER GARCIA BLANCO.
COMISIONADO PRESIDENTE.

RITA ELEI DERASJ^ESCA.
ÜADArC

HARUMI FERNAND ÍA MAGALLANES.

COMISl^ADA
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HÉCTOR BEF
COORDINADOR GE

PILONI.

:AL JURÍDICO.

PD1/FJGB/DOT-704/AYTO COYOMEAPAN-02/2022/MON/SENTENCÍA DEF

La presente foja es parte integral de la resolución de la denuncia con número deí^
COYOMEAPAN-02/2022, resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el diecinueve ae®tü)pre de díss mil veintidós.

ÜT-704/AYrOlíente
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